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RESOLUCIóN AOMINISTRATIVA

Cludad de l\¡éxico. a

La Subprocuradur¡a de Ordenamieñto Tenitorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de i¡éx¡co. con fundañento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fraccióñ lV 15 BIS 4 fracciones I y
X,21, 27 f@cció¡ lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambienial y del Ordenamieñto Terntorial
de la Ciudad de lVéxico, 4 fraccióñ lV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de su Reg¡amento; habiendo ana izado
los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-1004-SOT-448, re¡acionado coñ la denuncia
presentada ante este Organismo déscentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientesi --

ANTECEDENTES

Con fecha 07 de abril de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a
la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejercieñdo su derecho a solicitar que
sus datos personales fueran considerados como información confldencial, denunció ante esta lnstitución,
presuntos incumplimientos en materia ambiental (derribo de arbolado) en el predio ubicado en Calle Bu garia
número 34, colonia Portales Sur, Delegación Benilo Juárez, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 28
de abrilde 20'17

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, sol¡citudes de
información y visitas de verificación a las autoridádes competentes y se informó a la persona denunciante
sobre dichas diligencias, en téÍninos de los artículos Sfracción Vl, 15BlS4,25fraccionesl, lll, lV, V, Vll, Vll y
lX y 25 Bís de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Ter.itorial de la Ciudad de
México, asícomo 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN OE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiOICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a a materia ambiental (derribo de arbolado),
como son la Ley Ambiental de Protección a la Tierra y la Norma Ambiental NADF-001-RNAT-2015, ambas
para la Ciudad de ft¡éxico

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad ap¡icable, se tiene lo
s guiente

1.- En materia ambiental (derribo de arbolado)

Al respecto, esta Subprocuraduría emitió D¡ctamen Técnico PAOT-2017-53&DEDPOT-370, del cual se
concluyó que se diagnosticaron 3 árboles pertenecientes a 3 especies C¡pres italiano, Laurel de la lndia y
colorin. el árbol de ciprés italiano y el co¡orín se encuentrán vivos y susceplible de mejora; no se observó
presencia de plaga, enfermedad u hongo que afecte la eslnrctura general; no obstante, el árbol laurel de la
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india se encuentra muerto y es irrecuperable. Adicionalmente se observó un tocón de la especie hule

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en fechas I y 30 de
mayo de 2017. en el predio ub¡cado en Calle Bulgaria número 34, colonia Portales Sur, Delegación Benito
Juárez se observaron trabajos de construcción de una obra nueva, y al freñte del mismo 3 iñdividuos arbóreos
(ciprés italiano, laurel de la lndia y co¡orin) y un tocón de un árbol dé la espec¡e de hule, de los cuales el laurel
de la lndia se encueñtra seco y los otros 2 en buen estado. --''----------
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Al respecto, la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-001-RNAT-2015, dispone los requisitos y
especificaciones técnicas que deberán cumplir las personas físicas, morales de carácter público o privado,
autoridades y en general todos aquellos que realicen poda, deribo, trasplante y restitución de árboles en la
Ciudad de [,4éxico, asi como que cuando se trate de riesgo, mejoramiento y mantenimienlo o por afectación
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severa, el número de árboles a restituir será de 1 a 1

Eñ este sentido, de las gestiones realizadas por esta Entidad, se desprende que la Dirección General de
Servicios lJrbanos de la Délegación Benito Juárez, cuenta con solicitud de recolección de ramas, con número
de folio 16308/2017 de fecha 1" de mayo de 2017, por lo que personal adscrito a la Unidad Departamental de
Arboles realizó con la orden de trabajo 87-A, la recolección de un árbol de la especie Hule (Ficus elástica),
situación atendida por los eventos meteorológicos acontecidos el día 1'de mayo de 2017, asimismo no cuenta
con autorización para llevar a cabo el derribo de árboles en el predio motivo de denuncia

Sin embargo, con fecha 26 de octubre del mismo año, se realizó un último reconocimiento de hechos en ej
predio investigado, constándose dos individuos arbóreos (ciprés italiano y coloriñ) én pie, un tocón de árbol de
la especie hule y el derribo del individuo arbóreo de la especie laurel de la india

En virtud de lo anterior, en el exlerior del predio ubicado eñ Calle Bulgaria número 34, colonia Portales Sur,
Delegación Benito Juárez existen dos individuos arbóreos de la especie ciprés italiano y colorin en pie, se hizo
la recolección de ramas de un árbol de la especie de hule el cual fue derribado por los eventos meteorológicos
ocurridos el día 1' de mayo de 2017 por personal adscrito a la Unidad Departamental de Árboles de la
DeLégaclón Benito Juárez médiañte orden de trabajo 87-A. Asimismo, se llevó a cabo elderribo de un árbolde
la especie laurel de la india el cual se encontraba muerto siñ contar con las aulorizaciones correspondientes
establecidos en la Norma Ambienlal para la Ciudad de lVéxico NADF-001-RNAf-2015

Procedimienlos Civiles para la Ciudad de l\,4éxico, de aplicaclón supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1 Durante los reconocimienlos de hechos realizados por personal adscrito a esta Enudad en fechas I y
30 de mayo de 2017, en el predio ubicado en Calle Bulgaria número 34, colonia Portales Sur,
Delegación Benito Juárez se observaron trabajos de construcción de una obra nueva, y frente a la
misma en vía publica 3 iñdividuos arbóreos en pie (ciprés italiano, laurel de la lndia y colorín) y un
tocón de un árbol de la especie de hule, de los cuales el laurel de la india se encuentra seco y los otros
2 en buen estado, sin embargo, con fecha 26 de octubre del mismo año, se realizó un último
reconocimiento de hechos en el predio investigado, constándose que los individuos arbóreos de las
especies ciprés italiano y colorín continuaban eñ pie, la existencia del tocón de la especie hule y el
árbol de la especie laurel de la lndia había sido derribado

Al respecto, conesponde a la Direccióñ General de Vigilancia Ambiental de la Secretaría de l\4edio Ambiente
de la Ciudad de México, realizar las accioñes de inspeccióñ a fin de que se cumpla coñ la Norma Ambiental
NAOF-005-AI,4BT-2015 de la Caudad de l\4éxico, respecto al derribo de un árbol de la especie Laurel de la
lndia sin contar con la autorización conespondiente, imponiendo las medidas y sanciones procedentes. -------

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas qoe existen en el
expedienle en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90 fracción
X y 94 primer párrafo del Reglameñto de la Ley Orgánica citada, y 327 f@cciót ll y 403 del Código de

2. Esta Subprocuraduria emitió Dictamen Técnico PAoT-2o17-538-DEDPOT-370. del cual se concluyó
qúe se diagnosticaron 3 árboles pertenecienles a 3 especies Ciprés ilaliaño, Laurel de la lndia y
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colorín, el árbol de ciprés italiano y el colorín se encuentran vivos y susceptibles de mejora; no se
observó presencia de plaga, enfermedad u hongo que afecte la estructura general; no obstante, el

árbol laurelde la india se encuentra muerto y es iÍecuperable. Adicionalmente se observó un tocón de
la especie hule. -.----

3. En el exterior del predio motivo de denuncia existen dos individuos arbóreos de la especie ciprés
ilaliano y colorín en pie, siendo que la Oirección General de Servicios Urbanos de la Delegación Benito
Juátez rcalizo la recolección de ramas de un áóol de la especie de hule el cual fue derr¡bado por los
eventos meteorológicos ocurridos el día 1' de ñayo de 2017 por personal adscrito a la Unidad
Depañamental de Arboles mediante orden de trabajo 87-A. Adicionalmente, se llevó a cabo el derribo
de un árbol dé la especie laurel de la lndia el cual se encontraba muerto sin coñtar con las
autorizaciones correspondienles..------------

4. Corresponde a la Dirección Generalde Vigilancia Ambientalde la Secretar¡a de l\,'ledio Ambiente de la

Ciudad de ft¡éxico, realizar las acciones de inspección a fin de que se cumpla con la Norma Ambiental
NADF-005-A|\,48Í-2015 de la Ciudad de l\,4éxico, respecto al derribo de un árbol de la especie Laurel
de la lndia srn contar con la autorización correspondiente, imponiendo las medidas y sanciones
procedentes.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de 1a

misma se em¡te eñ su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien okas autoridades
en elámbito de sus respeclivas competenc¡as

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los a(ículos citados en el primer párrafo de este instrumento es
de resolverse y se: --

RESUELVE---.

PRIMERO.. Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambieñta¡ del Ordenamiento Territorial de la
Crudad de Méxrco

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante, y por oflcio a la Dirección General
de Vigi¡ancia Ambientalde la Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de Méxim. --.--
TERCERO.. Remitase el expediente en el que se actúa a a Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma el Licenciado Em¡g dio Roa ,4á rquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la
ProcuraduríaAmbieñtal y del Ordenamienlo Teni
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de la Crudad de [¡éxico




